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Número suelto 1’54 peeetae 
mes oarvlaü

Hasta tras uraees 1’76 y fechas 
anteriori una peseta

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edletos y aManOas efeeMes 
y psJllsulves <»• atoa 99 m 
<0, satisfarán DIM CVÇ1HM|a 
POR palabra y W
Judlelales a OIMOO CBKllM 
íehlendo loa l»tsoeaa4oo
Altar antee da la >uMh9M|ab 
y por medio de la eoxrádpaa- 
diente Carta de >afo. Mate 
satisfecho su Importe ea la W 
paeltaris de Pendas areriatlr 
jS}, Fta cuyo regalsito na se 

tasan arda

Se suscribe «n la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
eobre de la suscripción os adelantado;' por tanto, sólo se atenderán las suscrlp- 
steaes <ue ven^án acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de lá capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, islai^ adyasantas. Canarias, y tarrttvdps 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días da su premaUia 
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hacha la pramnlfa^^ 
el día en que termina la inserción da la ley en el «Boletín Oficial del ■atada»

Diputación Provincial Gobierno Civil de lo provincia
Árkhri» «•bra fruía# 4a la ri' 
qaaza ra4¡cawta aa la praviacia

De conformidad a lo dispuesto 
en el art.® 5.® de la Ordenanza 
que regula la axacción del arbi
trio mencionado, se señala de 
plazo hasta'el 31 de enero de 
1945 para la presentación de de
claraciones de cosecha de oliva 
obtenida en 1944.

A este fin los cosecheros del 
término municipal de Logroño, 
incluidos Varea y El iCortijo, 
presentarán su declaración en la 
Diputación (oficina del arbitrio) 
dond^ se les proveerá del opor
tuno impreso y los de los demás 
municicipio de la provincia en 
sus respectivos Ayuntamientos u 
oficinas dependientes de esta Di
putación que igualmente facilita
rán el impreso necesario gratui
tamente.

Los cosecheros de aquellos 
municipios dé la provincia cuyo 
pago del arbitrio no haya sido 
concertado por el Ayuntamien
to, vienen obligados a hacer la 
declaración de los frutos obteni
dos en la cosecha de 1944 exac
tamente igual que venían hacién^ 
dolo en años anteriores teniendo 
en cuentít que las especies gra
vadas son las siguientes; almen 
dras, avellanas nueces, cerezas, > 
guindas, ciruelas, albaricoques, í 
melocotones, peras, manzanas, i 
membrillos y aceitunas. El arbi
trio que pesaba sobre uva desti
nada a vinificación, ha sido su
primido.

Ruégase a los Sres. Secreta
rios de los Ayuntamiento.sen cu
yo término municipal no se co
seche aceituna, remitan las de 
claraciones que hi.an presenta- i 
dolos cosecheros del re^io de 
los frutos gravados, sin necesi- 
dad de aguardar a que linalice ' 
el plazo concedido en principio 
para la oliva, puesto que el pía- ' 
zo de presentación de declara- í 
clones de los demás frutos fina
lizó el mes de noviembre pasado.

Dichas declaraciones según 
costumbre habrán de reseñarse 
ei‘ relación duplicada, precisa
mente en, el impreso facilitado 
por esta Diputación a cuyas ofi ' 
ciñas habrán de remitirse junta
mente con las declaraciones.

Logroño a 21 de diciembre de 
1 944 i

El Presidente, 
l^nmel ALarra^.

---- — 1_________ ;___

Delegación Provincial de 
Industria de Legroíio

Contrastación de pesas y medidas

CIRCLLAR
, ('umpliendo con lo preceptuado 
j>or el vigente iReglanaento para la

‘Bailes publicet

El gran número de solicitudes que en e^e Gobierno civil se 
reciben para la apertura de salones de baile en los pueblos de ia 
provincia y las diversas quejas formuladas acerca del funcionamien
to de los ya existentes, exigen la adopción de normas de tipo gené
rico a la que habrán de ajustarse todos en lo sucesivo.

Se viene observando que. para muchos, los bailes públicos 
son considerados como una industria y un modo de vivir, en la ma
yoría de los casos con inobservancia de las disposiciones/eglamen- 
tarias y alteración de la moralidad y las buenas costumbres. Esto 
es preciso cortarlo para que sin menoscabo del libre ejercicio de 
una expansión lícita perfectamente 'controlada se encaucen las di
versiones dentro de los más rígidos intereses generales y lo dispues
to en la Ley.

En su virtud dispongo:
1®.—No se autorizará el funcionamiento de bailes públicos si 

no cuando ademas de otrecer todas las garantías reglamentarias y 
la más estricta moralidad se destine el remanente de sus ingresos a 
ftnes 'benéficos.

2®—Todos los salones de baile que actualmente existan y 
aquellos cuya apertura se solicite en lo sucesivo, funcionarán bajo 
la inmediata inspección de 1 js Alcaldes respectivos auxiliados en 
este cometido por el jefe Local deit Movimiento y un padre de fami
lial designado por el Párroco, quienes recibirán instrucciones con
cretas de este Gobierno civil.

3®.—Los locales donde estén instalados o se instalen dichos 
salone.s de baile, deberán reunir inexcusablemente las condiciones' 
de seguridad y de higiene acreditadas en expediente* instruido con; 
forme a lo dispuesto en el Reglamento de Espectáculos.

4°.—Los Alcaldes, de acuerdo con las personas designadas 
en el número dos, señalarán dentro de los límites prudentes los días 
y las horas en lo.s que habrá de permitirse la celebración de dichos 
bailes públicos en lugare.s cerrados, cuidando asir posible que 
coincidan con días festivos y en horas que no perturben la vida fa
miliar, prohibiendo con el más extremado rigor el acceso a los bai
les de varones o hembras menores.de 18 años

Lo que se hace público para su más exacto cumplimiento.
Logroño, 19 de diciembre de 1.9-44.

El Gobernador civil,
Luis Martin-Ballestero y Costea

ejecución de la Ley de Pesas, y Me
didas del 30 de Mayo de 1941, se 
abrirán en esta provincia, a partir 
del día 10 de Enero de 1.945, el 
pt'ríodo para la cpmprobación y 
marca periódica que durante el ejer
cicio de 1.945 debe legalizar el em
pleo de las pesas, medidas e instru- 
mento.s de pt'sar en cuantos casos 
se utilicen para las ventas y transa
ciones y en todos los establecimien
tos y sitio.s -de compævenla con 
arreglo a las siguientes condicio
nes ;

1 .'' El mínimo número de pe- 
sa.s y medidas y casos en que se 
obliga la contrastación, se ajusta
rán exactamente a lo dispuesto en 
el art. 20 del Reglamento vigente.

2 .'‘ Las autoridades locales de 
las poblaciones cabeza de Partido, 
como también de los que a ella.s 
correspondan, harán saber a sus 
administrados jxtr los medios (jue 
sean de costumbre,^ los días en que 
ha de llevarse a efecto en su juris
dicción, la práctica de la comproba
ción referida, según lo determinan- 
temente dispuesto en el citado Re
glamento.

l'acilitarán al personal de la De

legación de Industria, la colección 
completa de pesas y medidas y apa
ratos de pesar del Ayuntamiento 
local y los muebles para la oficíma, 
una relación de los comerciantes e . 
industriales que existan en el tér- ; 
mino municipal, agentes que les j 
acompañen y cuantos auxilios re
clamen para el desempeño de su 
cometido. j

3 .* Xo çonsentirân se vendan 
pesas, medidas y aparatos de pesar ; 
del sistema métrico decimal que no ' 

' hayan sido previamente sometidas ;
a la comprobación primitiva, como 
ganintúi de su buena construcción I 
y exactitud, siendo denunciados los 
vendedores, aunque tan sólo los ex
pongan para su venta. 1

Serán castigados con el mayor , 
rigor, como obstáculo a la implan
tación del sistema métrico decimal, ' 
los constructores y vendedores de 
pesas y medidas y aparatos de pe
sar del sistema antiguo, decomisan
do la.s (|'Ue .se encontraren.

4 .* Transcurrido el período .de 
comprobación en cada pueblo, no 
podrá usarse en ningún estableci
miento ni sitio.s de venta, pesas, 
medidas y aparatos de pesar que

carezéan de las marcas, correspon
dientes, ni fijar carteles, ni anun
cios, formalizar contratos, hacer 

'escrituras, etc. etc., usando deno
minaciones de ¡>esas y medidas no 
autorizadas por la Ley.

5.* Los Ayuntamientos, sin ex
cusa ni pretesto alguno, completa
rán las colecciones de pesas y me
didas, adquiriendo las que ño ten
gan, para dar fé de las transacío- 
nés (}ue se efectúen en el pueblo y 
hacer inspecciones en el comefeio, 
dando ejemplo de pureza en la apli
cación de la Ley.

Serán todos los aparatos del sis
tema métrico decimal exactos y sen
sibles, contrastándolo.s todos los 
años y haciendo efectivo en el acto 
los derechos de aferición al perso
nal de este servicio.

En los pueblos donde tengan 
contratado el service y arbitrio de 
pe.sas y medidas, obligarán estos 
concepto.s al arrendatario.

Las autoridades todas, secunda
rán los propósitos de es,te Gobierno 
Civil V ios agentes de mi autoridad 
tjaxáo RkIo el apoyo^necegayio al 
personal de la Delegación de In
dustria, procurando no les alcance 
la responsabilidad que me hallo 
dispuesto a exigir, en caso de no 
mirar con preferente atención este 
servicio.

Orden de plazo en que se verifi- ' 
carán la Contrastación de Pesas y 
Medidas e instrumentos de pesar 
en el ano J.945 en las cabezas de 
partido y la capital, siendo las ho
ras de oficina de 9 a i y de 3 a 7 :

Logroño, del to al 22 de Enero. 
(Oficina de Contrastación, Gene
ral' Mola, núm. 2).

Alfaro, días,22. y 23 de Marzo.
Calahorra, 11. y 12 de Abril.

Xajera, 9 de Mayo.
Santo Domingo, 3 y 4 de Julio.
Haro, 2 y 3 de Agosto.
Cervera del Río Alhama, 13 de 

septiembre.
?\rnedo, 4 y 5 de Octubre.
Torrecilla de Cameros, 7 de No

viembre.
El Gobernador Civil, 

Logroño, 19 Diciernbre de 1944.

Administración de 
Justicia

1801
D. Jesús Carnicero Espino, Juez 

de Instrucción de esta Ciudad de 
Xájera y su partido.

Por el presente edicto hago sa- 
tx‘r : Que en la pieza de embargo 
del sumario' 28 de 1943, seguido 
en este juzgado por muerte por im
prudencia contra el vecino de Ca
ñas, Demetrio Merino Sierra, se 
tá por primera vez, las fincas em
ita acordado .sacar a pública subas- 
bargadas a dicho procesado que se 
detallan a continuación, sitas en ju- 
ricdicción de dicho pueblo de Cha
ñas, y para cuya subasta se ha se
ñalado- las once dé la mañana de
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24 de enero próximo en la sala 'de 
este Juzgado y cuyas fincas, situa
das en jurisdicción de dicho pueblo 
son las siguientes :

1/ Una casa que consta de un. 
solo pisó, para vivienda y cuadras 
en la carretera de Villar, que tiene 
una medida superficial de ochenta 
metros y que linda derecha entran
do Demetrio Merino, Tzcfuierda Da 

. niel Anguío, espalda Prudencio 
■Cañas, y frente dicho Camino de 
X'illar, tasada en mil trscientas pe
seteas.

2.* l^na btxlega contigua a la 
casa anterior, de dieciseis metros 
de larga por cuatro de ancha^ que ! 
linda derecha, entrando, solar de ’ 
Demetrio Merino, izquierda Daniel 
Angulo, espalda, heredad de Faus- ■ 
tino Marín, y por frente, dicho ca- 1 
mino de X’illar, tasada en mil pe- i 
setas. ’

3.“ Un solar, que rodea la ca
sa anterior, con un frente de doce 
metros, y que linda por derecha 
heredad de Hipólito Merino en una 
extensión de dieciséis metros, iz- 
(juierda la bodega anterior, también 
en una extensión de dieciséis me
tros, yespalda, finca de Faustino 
.Marín, en una extensión de dieci
séis metros cincuenta céntimos, va
lorado, en doscientaá pesetas.

’ Prevenciones
IPara tomar parte en la su

basta deberán los licitadores, con
signar previamente en la rnesa del 
Juzgado, o establecimiento destina
do al efecto, el diez por ciento de 
la tasación de dicliar fincas que se 
sacan a subasta.

2.^ Xo existen títulos de propie
dad, de dichas fincas, y éstas no 
figuran con carga'alguna.

Dado en Xáera a 5 de diciembre 
de 1944.

El Juez de Instrucción 

1747 
D. Felipe Rodrigo Renés, Juez 

de'primera instancia de la Ciudad 
de Haro y su partido.

Hago saber: que en providencia 
dictada con fecha de hoy .en el ex
horto dimanante del Juzgado Mili
tar Especial de Accidentes Ferro
viarios de la 6.“ Regin de Burgos 
y tk' la causa número 196 de 1944, 
seguida contra Antonio Loza Her- 
nandoy otro, vecino de San Asen- 
sio, se acordó sacar a pública su
basta por término de veinte días la 
finca rústica que a continuación se 
describe, sita en urisdicción de San 
.\sensio.

Ln Majuelo, sito en paraje de 
Siete' Esquinas, de tres obradas que 
lindíi por Norte, Francisco Soro ; 
Sur, el mismo; Este, Victorino 
Blanco y Oeste, José Puras. Tasa
da en quinientas cincuenta pesetas.

Dicha /finca ha sido embargada 
como dt' la propiedad del Antonio 
Loza Hernando y se vende para 
pagar a la REXF. en concepto de 
indemnización de los daños causa
dos al material, debiendo celebrar
se su remate el día veintinueve del 
próximo mes de diciembre y hora 
de las doce, en los estrados de este 
Juzgado, sito en la calle Siervas de 
Jesús (.\ntiguo edificio Escuelas).

Lo que se hace público para co- 
. n(x:imiento de los que quieran in

teresarse en la subasta, advirtién
dose que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del justiprecio y sin que se con- 
signe previamente el 10 por 100, 
por lo menos del valor del tipo que 
sirve de tipo para la subasta; que 
no existe titulación do la finca em
bargada y los licitadores deberán 
presentarse con la cédula personal 
o d(M:umento qeu acredite su perso
nalidad.

Dado en Haro a 25 de noviem
bre de 1944.

El Juez de Primera Instancia

Delegación de Hacienda
Administración de Propiedades 

y Contribución Territorial
1905 

SUBASTA
Habiéndo resultado desierta la 

primera subasta verificada el día 
15 del actual de los bi-nes mue
bles que luego se dirán,-se ha 
señalado segunda subasta públi
ca y con el 85 por 100 del valoi 
de la tasación, para el día 15 del 
próximo mes de enero y hora de 
las 11 en el Despacho del Ilus- 
trísimo Sr. Delegado de Hacien
da, los siguientes:

Precio por

i

Muebles unidad. Pts

Salamandra 382*50
xArmario 42'50
Sofá gutapercha 42‘50
Banco de madeia 25*50
Estantería de madera 12‘75
Id. 12'75
Id. 12-75
Id. 12-75
Id. 25*50
Fichero 21*25
Percha de árbol 12 75
Id 12 75
Id, - 12*75
Id. 12*75
Id. 12*75
Id. 12*75
Id. 12*75
Id. 12*75
Mesa de despacho 63-75
Id. 63*75
Id. 106'25
Id. 63*75
Id 63*75
Id. 63*75
Id. 63*75
Id. 63'75
Id. 76*50
Id. 76*50
Id. 76’50
Id. 76'50
Id. 76*50
Id. 76'50
Id. 76'50
Id. 76*50
Id. 85
Id. 85
Id. 85
Id. • 85
Id 85
Id 85 •
Id. 85
Id 85
Id. 85
Id. 85
Id. 85
Id.
Id. 63'75
Id. 63'75
Id. . 63 75
Mesa de despacho 63'75
Id. 68
Id 68
Id. ()8
Id 68 .
Id. • 76'50
Id. 76 50
Id 76‘50
Id. 63-75
Id. 42 50
Id. 106 2.5
Id . 63 75
Id. 63'75
Una mesita de máquina 42-50
Id. 42'50
Id. 42*50
Id. 42'50
Id. 42 50
6 sillones 127'50
8 sillone.s 272
13 sillonesQurvados 331'50
2 sillones curvados 25 50
4 sillones 85
2 sillones 59'50
2 sillones ' 34
2 sillone.s 42 50

! 2 sillones curvados 51 ’
i 2 sillone.s 25*50
; 3 sillas estilo 102

6 sillas gutapercha 102
5 sillas estropeadas 21‘25
4 sillas 34
4 sillas curvados
3 sillas • 38*25
2 sillas . 8‘50
5 sillas ■ 42*50
2 marquesitas 42*50
Un sillón de cu( ro 17
Un sillón giratorio 106*25

. TOTAL 5.805'50
Los expresados bienes ñaue- 

bles se encuentran en esta Dele
gación de Hacienda, calle de 
Calvo Sotelo 15, donde pueden 
ser examinados-por todos aque
llos que deseen tomar parte en 
la subasta

Cada uno de los números re 
señados cS un lote, y el rema
te puede hacerse por cada uno 
de ellos o por el total y no se ad
mitirán posturas que no cubran 
el precio de tasación, y para op
tar en la sub.i.sta, deberán los li
citadores coii-ignar previamente 
en..la.Mesa una’cantidid igual, 
por lo menos, al 10 por 100 del 
valor de cada uno de los lotes 
que les interese.

La subasta de cada lote o del 
total, en su caso, ser/i adjudica
ba al mejor postor, y éste ten
drá que satisfacer además del 
importe de la misma el ifiipuesto 
de. Derechos Reales correspon 
diente, sin cuyo requisitito no 
se le hará entrega de los enseres.

Logroño a 18 de dicienibre de. 
1.944.

El Admor. de Propiedades, 
Dionisio Abnorza '

Anuncio! Oficioíei
EDICTO 

■ 1766
Acordada en principio por es

te Ayuntamiento la propuesta de 
habilitación de crédito para aten
der al pago de obligaciones de in 
eludible cumplimiento que pesan 
sobre la Corporación y 'adquirir 
una máquina de escribir para el 
servicio de la Secretaría, por un 
importe de veintidós mil ciento 
noventa y cuatro pesetas, ochen
ta y cinco céntimos (22.194‘85), 
con cargo a las existencias resul
tantes* en la liquidación del últi 
mo ejercicio, se hace público pa 
ra que en el plazo de 15 días pue
da ser examinada la propuesta 
de referencia en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y en su caso 
presentar las reclagiaciones que 
consideren oportunas.

Villavelayo 27 de Noviembre 
de 1.944.

El Alcalde

EDICTO 
¡ ■ 1638

Confecci'jnada ki matrícula in- 
' dustri a y padrón de edificios y 
I sobares apéndice p ira el año 1945 
¡ quedan expucs’.as ul público di 

chos documentos por espacio de 
15 y 8 dí.is resp< ctivamente a 
efectos de examen y r- carna
ciones, en la Secretaría del 
Ayuntimiento

Huércanos 10 de Noviembre 
de 1 944,,

El Alcplde

ANUNCIO
1728

Habiéndose confeccionado por 
el Ayuntamiento y Junta Peri 

! cial de esta villa el repartimiento 
' de la Contribución rústica y pc- 
! cuaria para el año 1945, queda 
; expuesto ei mismo al público 
i por espacio de 8 días, en la Se- 
' cretaria del Ayuntamiento, du- 
I rante los cuales, puede ser exa

minado por los contribuyentes 
en el mismo comprendidos, y 
presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Tudelilla 30 de Octubre 1.944. 
El Alcalde

ANUNCIO

1448

Quedan expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento los documentos que a 
continuación se expresan y por 
el tiempo siguiente.

Padrón de Edificios y Solares, 
para el año de 1945 por 8 días.

Reparto de Rústica y pecuaria 
para el año de 1945 por 8 días.

Matrícuti Industrial, para el 
año de 1 945 por 10 días.

Proyecto de Presupuesto para 
^el año de 1945 por 8 días.

Durante dichos plazos pueden 
ser examinados por.cuantos lo 
deseen y presentar las reclama
ciones que se crean justas.

Ventrosa a 18 de Octubre de 
1.944.

El Alcalde en ejercicio

ANUNCIO

1460

En la Secretaría del Ayunta- 
mient 1 y por el tiempo reglamen 
tario, al objeto de reclamación 
quedan expuestos los documen
tos siguientes.

Repartos de la Contribución 
Territorial Apéndices de Urbana

Matrícula Industrial de Comer
cio Patente de Automóviles.

Proyecto de Presupuesto Or
dinario para el año 1945.

Viniegra de Abajo 21 octubre 
de 1.944.

El Alcalde

EDICTO

1767 /
^Acordada en principio por es
te Ayuntamiento la propuesta de 
habilitación de crédito para aten
der al pago de obligaciones -de 
ineludible cumplimiento que pe
san sobre la Corporación y ad
quirir una máquina de escribir 
para el servicio de la Secretaría, 
por un importe de diecisiete mil 
ciento treinta y cinco pesetas, 
sesenta céntimos (.7.135 60), cOn 
cargo a las existencias resultan
tes en la liquidación del->ltimo 
ejercicio, se hace público para 
que en el plazo de quince días 
pueda ser examinada la propues
ta de referencia en la Secretaría 
de e-^te Ayuntamiento y en su 
caso presentar las reclamaciones 
que consideren oportuna^.

Canales de la Sierra, 27 de no
viembre de 1944,

El Alcalde

EDICTO
1610

Aprobado- por la Junta de este 
Partido Judicial el Presupuesto 
de Ingresos y Gastos Carcelarios 
correspondiente al ejercicio de 
1945, queda expuesto dicho do 
cumento al público por plazo de 
15 días a efect > de las reclama
ciones oportunas que harán de 
formularse ante el limo. Sr. De 
legado de Hacienda de la pro
vincia.

Ceivera del Río Alhama, 6 de 
noviembre de 1944

El Presidente de la Junta

Imp. Provincial
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